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DEMANDA SECCIO ́N XXII CUMPLIMIENTO DE LAS LEGI ́TIMAS DEMANDAS 
ANTE GOBIERNO DEL ESTADO 

A LA OPINIÓN PÚBLICA  

 OAXACA, OAX.- La Sección XXII de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la 
Educación (CNTE) exigió ante el Gobierno del Estado respuestas puntuales a las sentidas demandas de 
los maestros y maestras, organizaciones sociales y sectores organizados que caminan en la defensa del 
pueblo. 

 Frente al gabinete de Alejandro Murat Hinojosa, el Secretario General de la combativa Sección 
XXII Eloy López Hernández, demandó justicia para el caso Nochixtlán, alto al hostigamiento laboral, 
libertad a los presos políticos, cumplimiento inmediato del proceso de contratación de los normalistas, 
pago puntual a los mal llamados regularizados,  presentación con vida de los desaparecidos y cancelación 
de las órdenes de aprehensión. 

  De manera enérgica, exigió cumplimiento a los acuerdos y compromisos signados con el 
MDTEO el día 7 de diciembre de 2016, como muestra de disposición del Gobierno a una relación seria 
y responsable. 

 Con el respaldo de integrantes del Comité Ejecutivo Seccional (CES), el Secretario General 
Eloy López Hernández, ratificó que el magisterio de Oaxaca no tolerará ninguna violación a los 
derechos del pueblo y los trabajadores. 

 Agregó que las demandas son legítimas con argumentos sólidos, a fin de que el Gobierno del 
Estado responda oportunamente a partir de este día. 

 Con la instalación formal de las mesas de negociación y la bilateralidad con el Gobierno del 
Estado, la Sección XXII acordó iniciar mesas de trabajo del 6 al 9 de febrero en temas de justicia, 
laboral y sindical. 

 En este sentido, el CES ratificó su disposición al diálogo abierto y corresponsable entre ambas 
partes, de lo contrario, advirtieron reservarse el derecho de accionar ante cualquier acto violatorio de las 
garantías de los trabajadores y ciudadanos. 

 
¡JUSTICIA PARA NUESTROS COMPAÑEROS CAÍDOS EN NOCHIXTLÁN! 

¡RECHAZO TOTAL A LAS REFORMAS NEOLIBERALES! 
¡LIBERTAD INMEDIATA A LOS PRESOS POLÍTICOS Y DE CONCIENCIA! 

¡ALTO AL TERRORISMO DE ESTADO! 
¡ALTO A LA CRIMINALIZACIÓN DE LA PROTESTA SOCIAL! 

 
 

Oaxaca de Juárez, Ciudad de la Dignidad y la Resistencia, 03 de febrero de 2017. 
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